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Estimados,
 
En atención al Oficio No. 1835 dirigido a ASOFONDOS el día trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023), nos
permitimos dar respuesta a su solicitud por medio del documento adjunto en este correo. Este documento había
sido allegado a su despacho el día de ayer diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) bajo el
consecutivo C-1306-2023.
 
Quedamos atentos,
Saludos.
 
 
De: Juzgado 03 Laboral - Valle del Cauca - Cali <j03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: miércoles, 18 de octubre de 2023 9:24 a. m.
Para: Notificaciones <notificaciones@asofondos.org.co>
Asunto: RV: NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE DEMANDA RAD. 2023-474
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL            

  

 JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI  

   

   

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN  

CONFORME A LA LEY 2213 DEL 2022  

   

En Santiago de Cali, hoy dieciocho (18) de octubre de dos mil Veintitrés (2023), corro
traslado de la demanda de conformidad con lo estatuido en La Ley 2213 del
13 de junio de 2022.  
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“…se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío  del
mensaje y los  

términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse  de  recibo o se
pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.”  

   

En tal virtud se adjunta en archivo PDF copia de la demanda, su traslado y el auto admisorio
y/o el que ordeno su vinculación a esta Litis.  

  

TRASLADO DEL EXPEDIENTE:  2023-474​​​

 

Por favor dar acuso de recibido con el nombre de quien recibe este correo.   

   
GRACIAS   

   

Atentamente,   

 

ALEJANDRA URBANO 

CITADORA 
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Bogotá D.C., 19 de octubre de 2023. 
 

C-1306-2023  
 
Señores, 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  
j03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Cali-Valle del Cauca  
 
 
Referencia: ORDINARIO LABORAL 
Rad: 76001-31-05-003-2023-00474-00 
Accionante: JOHN WILBERT SOLANO SANDOVAL 
Accionadas: COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. 
 
 
Cordial saludo, 
 
Con relación a la solicitud de información presentada por medio del Oficio No. 1835, nos 

permitimos informar lo siguiente: 

 
ASOFONDOS es una entidad gremial, no tiene la naturaleza jurídica de una Administradora de 
Fondo de Pensiones (AFP)1, no tiene en su objeto social adelantar actividades semejantes a las 
que realizan las Administradoras, ni se le han atribuido, legal o estatutariamente, las facultades 
para adelantar labores propias de las AFP. Por lo tanto, carece de competencia para 
pronunciarse, participar, realizar o brindar acompañamiento de algún tipo a las administradoras 
frente los trámites de afiliación, procesos de traslados de aportes pensionales entre las 
entidades, pago de aportes y/o el traslado de afiliados entre los regímenes que conforman el 
Sistema General de Pensiones. Lo anterior, toda vez que de conformidad con lo establecido por 
la Superintendencia Financiera en la Circular Externa 038 de octubre 29 de 2010, en el Decreto 
692 de 1994, el Decreto 1161 de 1994 y el Decreto 3995 de 2008, dichas gestiones deben ser 
realizadas directamente por las entidades pensionales, no por esta Agremiación. 
 
Ahora bien, en desarrollo de las actividades de ASOFONDOS, la asociación administra el Sistema 
de Información de los Afiliados a los Fondos de Pensiones2 (en adelante SIAFP) del Régimen de 
Ahorro Individual con Solidaridad (en adelante RAIS), sistema en el cual se concentra la 
información remitida por las AFP del RAIS sobre reportes y registros de novedades de sus 

 
1  La superintendencia Financiera en su página Web indica cuales son las entidades que a la fecha tienen la autorización de 
operar como administradoras de fondos de pensiones: 
https://www.superfinanciera.gov.co/jsp/loader.jsf?lServicio=Publicaciones&lTipo=publicaciones&lFuncion=loadContenid
oPublicacion&id=13067 
2 El Sistema de Información de los Afiliados a los Fondos de Pensiones, SIAFP, centraliza la información de los 
afiliados al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad para permitir que los procesos operativos que se realizan 
entre las AFP sean ejecutados de una manera segura, ágil, oportuna y ajustada a la Ley. 

https://www.superfinanciera.gov.co/jsp/loader.jsf?lServicio=Publicaciones&lTipo=publicaciones&lFuncion=loadContenidoPublicacion&id=13067
https://www.superfinanciera.gov.co/jsp/loader.jsf?lServicio=Publicaciones&lTipo=publicaciones&lFuncion=loadContenidoPublicacion&id=13067


 

2 

 

afiliados y, en algunos casos, por Colpensiones; siendo ambas garantes de la veracidad de dicha 
información reportada. Esto significa que, ASOFONDOS presta soporte técnico a un sistema de 
información de las AFP, pero son estas las únicas facultadas legalmente para reportar la 
información a su propio sistema de información y, por ende, las competentes para modificar o 
corregir inconsistencias. De esta manera, la asociación no puede modificar la información 
consignada por estas entidades, ni puede realizar trámites con dicha información, ya que este 
es un sistema propio de las AFP. Al respecto, ASOFONDOS solamente procura, desde el punto 
de vista tecnológico, que el canal esté disponible y funcione correctamente para que las 
administradoras puedan adelantar sus respectivos procesos de cargue, registro y actualización 
de la información de los afiliados al sistema. 
 
Por lo anterior y con el fin de colaborarle a su despacho, revisamos la información que ha sido 
cargada y reportada por las AFP del RAIS, incluida Colpensiones, al SIAFP y encontramos lo 
siguiente: 
 
En el Sistema de Información de los Afiliados a los Fondos de Pensiones (SIAFP), administrado 
por esta Asociación, se encontró que el señor JOHN WILBERT SOLANO SANDOVAL, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 79.287.460, actualmente está afiliado a la Administradora de 
Fondos de Pensiones COLFONDOS. En virtud de ello, presenta los siguientes registros: 
 

 
 
La información presentada en este documento es la información suministrada por las AFP del 
Sistema General de Pensiones, por lo cual los errores o inconsistencias que puedan presentarse 
deberán ser corregidas por las Administradoras involucradas. Así mismo, está sujeta a 
verificación y puede sufrir posibles modificaciones por parte de las AFP de acuerdo con los 
cambios o actualizaciones realizados en la base de datos. 
 
Finalmente, este documento tiene carácter informativo y no funge como certificación de 

afiliación o traslados, toda vez que la única entidad competente para certificar una afiliación, 

traslados relativos a los afiliados es aquella a la cual se encuentre vinculada la persona. Por esto, 

cualquier solicitud de historial de vinculaciones, certificados de afiliación o de otro tipo de 

información, deberá ser tramitada directamente ante la AFP a la cual se encuentre afiliado el 

accionante.  

 

A su vez, se indica que la información reportada al SIAFP, es información personal sujeta a 

reserva, que se suministra bajo los términos del artículo 133 de la ley 1581 del 2012, y bajo el 

 
3 Ley 1581 de 2012. ARTÍCULO 13. Personas a quienes se les puede suministrar la información. La información 
que reúna las condiciones establecidas en la presente ley podrá suministrarse a las siguientes personas:  
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entendido de que se dará un adecuado tratamiento a la información, de conformidad con los 

principios del derecho de Habeas Data establecidos por la Corte Constitucional4. 

 

Esperamos haber atendido satisfactoriamente su solicitud. Así mismo, quedamos atentos a 

cualquier inquietud adicional. 

 

Cordialmente, 
 
ASOFONDOS DE COLOMBIA 
 

 

 

 
a) A los Titulares, sus causahabientes o sus representantes legales.  
b) A las entidades públicas o administrativas en ejercicio de sus funciones legales o por orden judicial.  
c) A los terceros autorizados por el Titular o por la ley. 
4  Corte Constitucional. Sentencias C-748 de 2011, C-1011 de 2008, estableció los principios de i) finalidad; ii) 
necesidad; iii) utilidad; y iv) circulación restringida, entre otros.  


